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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN No.:        11001-33-35-010-2017-00472-00. 

DEMANDANTE:         MARINA SALCEDO SALAZAR.  

DEMANDADO:              UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN  

                                       PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP.  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 

A través de auto calendado 02 de agosto del año en curso, se resolvió oficiar al 

Representante Legal del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

en Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Educación, y a la Fiduciaria la Previsora – 

Fiduprevisora S.A, para que certifiquen si Marina Salcedo Salazar con cédula de 

ciudadanía 20.159.770 de Bogotá, se encuentra en la nómina de pensionados del 

Fomag o si le reconocieron la pensión, y en caso afirmativo, para que envíen copia 

física o magnética del acto que reconoció la pensión conjuntamente con el 

expediente administrativo.  

 

Así entonces, el 17 de agosto de 2021, a través de la Secretaría de este Juzgado, 

se procedió a oficiar a las entidades señaladas en precedencia.  

 

En atención a lo anterior, a través de correo electrónico calendado 06 de septiembre 

último, la Fiduprevisora allegó escrito señalando que “una vez validada nuestra base 

de datos FOMAG, no se evidencia registro en la nómina de pensionados del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a nombre de la señora MARINA 

SALCEDO SALAZAR”.  

 

Así mismo, a través de correo electrónico calendado 10 de septiembre del corriente, 

la Secretaría de Educación de Bogotá allegó, entre otros, copia de la Resolución 

No. 5526 de fecha 05 de septiembre de 2008 donde se resolvió lo siguiente: 

 

“(…) Negar la solicitud de reconocimiento y pago de la PENSIÓN DE 

JUBILACIÓN, solicitada por la señora MARINA SALCEDO SALAZAR 

identificada con la C.C. No. 20.159.770 (…)”.  

 

Así las cosas, se procederá a dar la orden de correr traslado a los extremos de la 

litis, con el propósito que, si a bien lo consideran, se pronuncien con relación a la 

documental allegada por la Fiduprevisora y por la Secretaría de Educación Distrital 

de Bogotá.  
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Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

Por Secretaría del Juzgado CÓRRASE TRASLADO por el término de tres (3) días, 

siguientes a la notificación del presente auto, a los extremos de la litis, con el 

propósito que, si a bien lo consideran, se pronuncien con relación a la documental 

allegada por la Fiduprevisora y por la Secretaría de Educación Distrital de Bogotá; 

acorde con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JGR 

 

 


